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de Villanueva del Fresno”, a la que correspondió el expediente de depósito número 06/754,
domiciliada en avenida Juan Carlos I, n.º 36, de Villanueva del Fresno; entidad que se confi-
gura como asociación empresarial y cuyos ámbitos territorial y funcional son la localidad de
Villanueva del Fresno, y la integrarán todas las empresas que desarrollen su actividad eco-
nómica en el Sector del Comercio.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución de fecha 30 de abril de 2015, D. Adolfo
del Barco Chávez y seis promotores más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (1.ª planta, avda. Huelva, 6, Badajoz), y solici-
tar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo estable-
cido por los artículos 2l), 7a), 11.1b), 173 y 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regu-
ladora de la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, del 11 de octubre).

Mérida, a 25 de mayo de 2015. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
pago en expedientes relativos a subvención para el fomento de la
contratación de parados de larga duración. (2015081889)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago a los interesados
detallados en el Anexo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por resolución, se declara a las entidades detalladas en el Anexo en la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibi-
das en concepto de subvención para el fomento de la contratación de parados de larga dura-
ción, al amparo del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, 
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A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “En los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente”.

Segundo. En virtud de las facultades atribuidas en el artículo 47.1 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los ar-
tículos 14.2 y 24.1 del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, corresponde al titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo exigir el reintegro de las ayudas en
periodo voluntario.

El ejercicio de esta competencia corresponde al Director General de Empleo, en virtud de la
delegación de competencias operada mediante Resolución de 10 de octubre de 2011, de la
Dirección Gerencia (DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2011), por la que se delegan compe-
tencias en determinadas materias.

Tercero. La cantidad total de las subvenciones detalladas en el Anexo deberá reintegrarse a
través del Modelo 50, en cualquier entidad bancaria colaboradora, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente requerimiento de pago.

En caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, que iniciará el procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obliga-
do al pago, con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho periodo.

Cuarto. Contra el presente acto, podrá el interesado interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto,
ante la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales o reclamación económico-administra-
tiva en el mismo plazo ante la Junta Económico-Administrativa con sede en la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

En su caso, el recurso de reposición deberá interponerse con carácter previo a la Reclamación
Económico-Administrativa alegando como motivos la oposición únicamente los establecidos en
el artículo 5 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

a) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por si mismo el requerimiento de pago
efectuado y no derivados de vicios cometidos por el acto que acuerda la devolución.

b) La efectividad del pago, debiendo indicar en que entidad y cuenta se efectuó el ingreso,
acompañando copia del recibo de ingreso.

c) La prescripción de la obligación.

Los deudores deberán indicar si se ha deducido recurso jurisdiccional, Juzgado o Tribunal an-
te el que se ha interpuesto y número de autos.
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Al deducirse las alegaciones se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del requerimien-
to de pago, con las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 5 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero.

Mérida, a 16 de diciembre de 2014 (PL-2013-0022) y 20 de febrero de 2015 (PL-2012-0040
y PL-2012-0611). La Jefe de Servicio de Fomento del Empleo, Gema Buceta Planet”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de mayo de 2015. La Jefe de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

Expte. Beneficiario Importe Intereses Total a Fecha
devolver Requerimiento

de pago

PL-2013-0022 ANA BLÁZQUEZ ASENSIO 3.000 € 170,14 € 3.170,14 € 16/12/2014

PL-2012-0040 GESTORA DE TURISMO 
ECOLÓGICO NATURAL, SL 8.000 € 867,67 € 8.867,67 € 20/02/2015

PL-2012-0611 MARÍA LUISA HORNERO FLORES 4.000 € 320,55 € 4.320,55 € 20/02/2015

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de pago
en expedientes relativos a subvención para el empleo indefinido. (2015081890)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago a los interesados
detallados en el Anexo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por resolución, se declara a las entidades detalladas en el Anexo en la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibi-
das en concepto de subvención para el fomento de la contratación indefinida, al amparo del
Decreto 177/2010, de 30 de julio.

A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “En los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente”.
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